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CNE-DPG-02727 
Guayaquil, 15 de marzo del 2017 

C-ESRATAIBESISCRAUDSO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): CHARBEL ANIS TANUS SAYAS 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0909020455 

válido por 60 días para para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye 
al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

  

Atentamente, 

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
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